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Las leyes, órdenes y anuncies oua hav-m A» Í« 

• i r t i í l í"S , r c s P t c ]" ' f ' P° r c»y° conduelo se w -

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE SUSCRICIO*.—En está capital,.llevado á domicilio, tOrs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al pieá; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pabló, número 59, bato —Fuera de esta capital, directó-
inente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número sue.to 10 cuartos. 

¡CiA láüi'Ju! 

Las disposiciones tío las Autoridades, eacepro tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular negarán so 
inserción. 

^ • P R I M E R A SECCIÓN, 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO* D E M I 
NISTROS. 

S. I':. Ja Reina nuestra Seflora (qne 
píos guarde) y su augusta Real familia, 
¿oatimian en osla corte sin novedad en 
su importante salud. 

I 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN/ 

i . j / ;.¡ ÍREAL DECRETO. 

Ilabiendo jurado y lomado asiento en 
el Senado don José Campo, Diputado á 
Corles por el distrito del Mar, provincia 
de Valencia, 

Vengo en mandar que se> proceda a 
nueva elección en dicho distrito coa ar
reglo ái.a ley .de .18 de marzo de 1846 y 
su adicional de¡10 de febrero de 

Dado en Palacio á 5 i de marzo de 
48G5.—Esl i rubricado de la Real mano'. 
— E l Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Teléyr a [os. 

limo. Sr . : Enterada S . M. la Reina 
<Q. i) . G.) de la consulta do V. I.. d 
acuerdo con la Junta superior facultati
va del Cuerpo, y relativa á la construc
ción del ramal telegráfico de Cabra á 
Anlequera, se ha dignado resolver qu • 
por-esa Dirección general se procedí» 
desde luegp atan unció y o lebraeion de 
begonia subasta, puesto que la primera 
DO dio resultólo alguno. paira la adjudi
cación de J cha conslruecíju con arreglo 
a p l i e g o de condiciones inbdilit-a i ál 
efecto; - bebiendo- hacerse la •adquisición 
(le aparatos y habilitación, de estaciones 
por AdmiBÍsli:ac»on. conformé á la prac 
tica establecida, ácuvo Imse pondrán á 

. disposición de V. \\ oÓ escudos por legua 
y 700 por esiacionicomaplicación a di
chos objetos respectivamente, y con car
go al s ó b r a m e l e resulte delprestfpueS-
to eslraordinario para cables y lineas té-
legrálicas. 

Dios guarde á muchos aüos. Ma
drid 2 0 de marzo de 1865.—González 
Brabo.—Sr. Director general de Telé
grafos. 

mes de mayo próximo venidero, á la una 
de la tarde, para verificar en su local, 
sito en el Ministerio de la Gobernación y 
en los Gobiernos de las .provincias da 
Córdoba.. Málaga y Jaén,, la subasta pa-
ra la construcción del ramal telegráfico • 
de Cabra á ..Anti¡qu ra. con arreglo al ¡ 
siguiente pjiego de couücioucs: 

Pliego de condiciones bajólas cuates se saca á 

5wbhc: i subasu la construcción del ramal 
e Cabra a Anlequera. 

MIMBRA PARTÍS. 
-onYoó ol,u*-:- ia,lH>) o* on K.,.I¿OÜI1 i.l-oi> 

Condiciones (jencrates. 

\ . a La subasta se celebrara p o r plie
gos cerrados en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de marzo de 18-32. 
y .se verificará én un mismo dia y hora 
en el Ministerio de la Gobernación y en 
los'Gobiernos de las provincias de Cor-
doba y Málaga. 

2 . a A t o l o pliego deberá acompañar 
la caria de pagoque acredite haber cpfl 
signado para e s t a corle ou la. Caja gene
ral de Depósitos, y para las provincias 
cn'lasTesmvnas respectivas, una cuali
dad en metálico, acciones de carreteras 
ó ferro-canales, ó su equivale-ule en pa
pel del Estado al pre. ¡o J o , c l̂iziic/ion» 
ia.'porlaiile.el 'ó por I0Ó del lotaJ,,(ie la 
ppnslruccio^, Aprobada la subasta sede-
volverá este drpóJlo á aquedos á enyo 
favor no baya ipiedáüo ei remate, de
biendo aquel á qujtín se. adjudique, au
mentar su deposito hasta eĵ  it) por 10P 
de la cantidad en que .se le ' haya a<ljud¡-
padd para que sirva de garantía del con
trato: al tenor de lo impuesto eu la con
dición 1 . a de las económicas que se es
presan á e o u v i i . u a r i o n . 

5.* Las propos¿.:::.iu\s se redactarán 
en la forma sigui míe: 

Í)B?<1 f r e g a r 

»Í\ Oíí , 

•-: QDinECciopr GENERAL DE T E L É G R A F O S . — 
.Negocia,1o f j . " - p ; n virtud de fo preveni
do por la anterior Ré*| orden, esta I)U 
«acción general ha señalado el dia 4 del 

w oiarun'-q \v.-< \ tmFaiqoíq OD OOVÍH J 

concluirlo Cu el termino inarcaoc. ,en,el 
pli >g'o d ' con liciones, ra ramal telegráfi
co qué partiendo de Ant^qtiera.y pasan lo 
por Uenameji lermiu. cu (¿abra, por el 
p i e r i o de tanto el kilómetro, do construc
ción compli'ta; y p a r a (a, seguridad Jo 
esta proposición/prescrito él adjunto do
cumento que acre¿ija^iiaher depositado 
la fianza de 763,8 escudos, con arreglo 
a lo dispúestdWra¥*'espresádfas condi
ciones..» ». ft. í 

' " ; '4> Él trayecto detallado,que ha do 
segnir este ramal, será el consignado,f-n 

los planos (Jjiftfilian de. manifiesto, ,en.la 
'Dirección general u^ijgtj&rafos. ¡,j njj 

• i . 5 Toda proposición que no so baile 
redactada en los términos espresads, ,0 

Í
que escoda de los precios que so lijan 
en la condición sétima de las eeonpp^i; 
cas ó que contenga inodiiieacionos., .ó 
cláusulas condicionales, se. tendrá por ^o 
hecha para el acto del reinare. 

6.* A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado y con el mismo 
lema, otro con la firma y espresion del 
domicilio del proponenle. 

7. a lil reñíale no produc :rá obliga
ción hasla que recibido el resultado de ta 
subasta, que ba de verificarse simultá
neamente cu Córdoba y Málaga, recaiga 
la nprobación superior, declarándos-3 la 
adjudicación á favor del mejor postor. 

o."1 Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acloá 
nuevulicilaciou que sera abierta, única
mente entre sus autores, durando por 
lo.menos .10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga..el Presí
danle, apercibiéuJolo. antes por tres 
veces. 

Si las proposiciones .iguales provinie
sen de distintas p ovincias, se señalará 
dia para que tenga lugar la licitación 
abieita en Madrid en la forma prescrita 
en este artículo. . 

' J . ' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el aclo de ia subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual,.el 
j£tt}fiileiilo. declarará terminado el plazo 
pa¡a la admisión y se procederá al re
mate. , 

10. Llegado estei.oasoi y antes de 
abrirse los pliegos prescnlados. podrán 
sus autores man festar las dudas que se 
les fnízcan.ó pedir US'Csplicaciontísjie-
c. sari i s : eu laLinleligeiicia que uua, vez 
abierto el primer pliego no se admitirú 
obsurvacian ni esplicacion.alguna que ¡n-
lerrumpa eí aclo. 
. . . 1 1 . S¿ procederá éa seguida á abrir 
los pliegos preseulados, desechando-des-
tuego los que no se hallen eiaelamonte 
eoníormes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la coerespon-
die.nte garantía. 

J2 . lü;,pago so. hará al contratista 
en übramienlosconlra ol Tesoro pabl ico, 
en la forma que prescriben las Condicio
nes adjuntas. 

15. El centralista quedará o ligado 
al cump'imienlodel contrato; don sujeción 
al pliego de condiciones, generales para 
obras públicas, aprobado por Real orden 
de 18 de marzo de-1846. 

14. .Hecha la adjudicación por la 
.Superioridad, se elevará ol contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los.gastosdeella y de una co-

.piajparael Ministerio. r> tvS< 

SEGUNDA PARTE. 

Condiciones facultativas. 

|fl U El ramal partirá;̂  de Anteqtaera, 
y pagandOjpor.Benamejí, Lerniinárá en 

.Cabra.;, • ¡ : ¡ (,hífJ r.uu 
ii¡i!<M\Í^eplaqteo 6erif. paacíioado .por el 
s. funciunario ó funcionarios nombrados al 

efecto por la Dirección general, y los 
gastos que por este concepto se ocasio
nen serán de cuenta del contratista, quien 
eslará obligado á auxiliar á los Comisio
nados del Cuerpo de Telégrafos en todos 
los trabajos de campo que se refieran al 
desempeño de su cometido en el ramal. 
El Cuerpo de Telégrafos solo lendráá-sü 
cargo el reconocimiento del materiales, el 
replanteo de la linea y la recepciou de 
esta y de las estaciones. t 

2 . a 11 'dio el replanteo, el contratista 
no podrá hacer alteración alguna en él, 
ni.en la distancia respectiva de las per
chas. >"'í'í uoid 

5 . a Encada kilómetro se establece
rán 15 puntos de apoyo, inclusas las pa
lomillas y pescantes por término medio. 

4 . a Para la construcción d e l ramal 
de Cabra, el Ayuntamiento de. ulicliá 
villa facilitará al "contralista KiO postes 
de álamo blanco sin inyectar, los cuales 
antes de plantarlos sé carbonizarán y 
•embreará la parte que ha de estar en
terrada -y ddspnes de plantados se> -les 
dará una doble capa de pintura al óleoc 

•F.l resto de.das perchas, oue*leben'm>ser 
inyectadas,' quedan de cuenta del contra-

ifíl'a, y estas serán de pino, ó en somier 
feclo de roble ó castaño, sin nudos pro
fundos ni velas sesgadas! períeclatheiite 
'sanos y sin defectos que los haga impro
pios para el uso a (jue se los destina; 

'deberán ser rollizos, no siendo admisi
bles las maderas labradas, y rectos des
do-el raigal á la cogolla. Se consi erarán 
como'inútiles; sin embargo, aquellos pps-

-tes que después do inyeclallos formen 
una cUrva uniforme desde la base á la 
punta, siempr^ que su flecha no esdeda 
de ocho'cenlímeli-()S en lósale f.rimeria 
dimensión y oinco en los de segunda», 
así como los que' tortorando^dos ourvafe 
en sentido contrario, pero unífnnA.es, 
compréndanlo cada una la mitad del 
poete pro\'iiiiainenle\ da'Siim.i de sus.fle> 
chas, no escoda dé siete ceulimelros'én 
los postes do prrmeíáidimeosióh y. cinco 
en los de segunda, siendo la menoripre-
cisamenle la situada hacia la cogolla;i Ó 
bien aquellos que tengan alguna corva 
que afeGlen solamente á la parle qué ha 
de quedar enterrada. Por el eonlrariuse-. 
considerarán como 'ftrútíles aquel los» qbe 
varíen rápidamenteifle curvaturas óitun-
gan varias en distintos planos,* ó bien 
que formeo^én hvcogblla u n a ' c u m marc
eada y sensible á'lu'Simple vista. *k 

5.* Las dimensiones de los postes se 
a r r e g l a r a n á los dos tipos siguientes: (05 
de primera dimensión t e n d r á n ochó me
t r o s de' altura; 2 0 centímetros^ d^ di«W 

-metro eb ta^oeclon lomada á metro y 
medio de i la cozy y i4 centímetros1 «feo 
ta 'sección superior píos1 dé1 ¡segunda1 di
mensión tendrán sois metros de al-

http://nA.es


tnra y 18 cenlimelros de diámetro en 
la sección tomada á metro y medio de 
la coz y 12 cenlimelros en la sección 
superior. £s(as dimensiones se lomarán 
sobre los árboles desnudos ó descorteza
dos. 

6.* La plantación de los postes de
berá hacerse recibiéndolos ó apisonánr 
dolos, segan las diferentes clases de ter
reno, á las profundidades siguientes: 
los de primara dimensión á:tfn metro 80 
centímetros en arena, en terrenos gre-
dosos ó margas á un metro 50 centíme
tros y en roca compacta á 80 centíme
tros. En los postes de segunda dimen
sión las profundidades de loís hoyos se
rán en arena un metro 50 cenlimelros, 
en margas, terreno gredoso ó roca des
compuesta un metro 2o centímetros, y 
én roca compacta 80 cenlimelros. Será 
obligación del contratista colocar los 
postes pareados, vientos ó tirantes de 
alambre y tornapuntas de madera en 
los ángulos agudos que exijan e te re
fuerzo, á juicio del comisionado, para 
la recepción, en cuya ocasión hará al 
contratista las prevenciones oportunas. 
Los hoyos para la plantación délas per
chas deberán abrirle con barra, en for
ma de pozo y no con azadón en forma de 
zanja, y su relleno se hará por tongadas 
de 55 cenlimelros de espesor, apisonán
dolos con pisones de cuna. 

7." Se hará uso do las perchas de 
primera dimensión en los pasos ú nivel 
de los caminos y carreteras, en los pun
tos bajos del terreno y en general siem
pre que este ofrezca algún obstáculo que 
sea conveniente salvar á una altura ma
yor uue la ordinaria, 
r 1 8 r Cuando se haga uso de postes pa
reados, v.' plantarán las dos arboles en 
un solo hoyo é irán unidos entre sí, ó 
bien formando una pequeña abertura y 
convergentes hacia la parte superior para 
darles mayor resistencia á la acción late
ral en un sentido determinado, por me
dio de pernos de hierro con su tuerca ó 
bien collares, pero dispuestos estos de 
modo que formen tos postes un solo cuer
po, y que las alteraciones á que están 
espueslos no den lugar á que se aflojen: 
el número de pernos ó collares será de 
dos en los postes de segunda dimensión 
y tres en los de primera, En los puntos 
en que sóa^ecesario, á juicio del comi
sionado encargado del replanteo. se 
planiarán poslesde primera á la profün- 1 

didad de dos metros. 
9 . ' Antes de plantar los árboles de

berán ser preparados por medio de una 
inyección de sulfato de cobre, conté- ¡ 
Hiendo la disolución kilogramo y medio 
de esta sal porcada hectolitro de agua. 

10. Las perchas que indiquen una 
inyección incompleta serán desechadas, 
pudieodo utilizarse solamente como tor
napuntas. / 

1 1 . Deberán estar perfectamente 
descortezadas y labradas á cuchilla, ha
ciendo desaparecer completamente las 
tres películas de la corteza sin que pré
senle en su superficie asperezas, nudos ni 
facetas con aristas vivas, en su parle su
perior afectaráu la forma cónica ó á do-
tole chaQan, prefiriéndose la cónica, 
ny 43Lr Este ramal se compondrá de dos 
conductores de alambre de cuatro mi
límetros de diámetro, ó sea del número 
ocho del calibrador inglés, 

sil 13- El alambre será de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado con 

íCÍOC, de manera que la aleación no pre
sente manchas, grietas, desigualdades 
iDi soluciones de continuidad, siendo en 
-todo conforme á la muestra que oslará 
de manifiesto en los lugares de subasta. 
Para que pueda considerarse el g a l v a n i 
zado de buena calidad deberá resistir la 

•prueba siguiente; después de arrollado 
un t rozo d<í alambre al rededor de un 
cilindro de cuatro cenlimelros de diáme
tro sin que se descasare-la aleación, se 
sumirá en una disolución de sulfato dé 
cobre en ciuco v o c e s su peso de agua, al 

cabo de un minutó so retirará y quitará 
y quitará con papel sin cola el depósito 
negro y pulverulento que se forme en su 
superficie, después de ¡o cual -se volverá 
á sumergir, otro minuto, repitiendo la 
misma operación hasta que el..depósito 
aparezca rojo con brillo metálico en vez 
de negro; este depósito rojo no deberá 
aparecer antes de la cuarta inmersión 
ni desnues de la sesta; en el primer caso 
el galvanizado se considerará como 
insuficiente, y el segundocomo esc s'.vo. 

14. El peso de diez metros de alam
bres no será menor de un kilogramo, ni 
escederá de esta cifra on mas de un de-
cágramo, debiendo soportar sin romperso 
un peso de 600 kilogramos. 

15. El alambre estará recocido de 
modo quesea susceptible de formar nudos 
ó ataduras en frió ó arrollarse al rededor 
de un cilindro de diámetro igual al suyo 
sin que pierda la capa de cinc ni presen
te grietas, ni quebraduras en la superfi
cie, pudiendo arrollarse al rededor de 
un cilindro de hierro de ocho milímetros 
de diámetro y volverse á enderezar sin 
romperse. 

10. Los rollos de alambre conten
drán por lo menos 200 metros de longitud 
en una sola pieza. 

17. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á lorsion debien
do dar por lo menos cinco vueltas cada 
uno de los cabos que se empalmen al re- | 
dedor del alambre. 

18. La tensión del alambre después 
de colgado será de 70 á 75 kilogramos, 
que para un alambre de cuatro milíme
tros representa una flecha de un metro y 
seis centímetros en la catenaria formada 
entre dos postes colocados á 80 melros 
próximamente, que es la distancia á que 
han de colocarse las perchas siempre 
que la topografía del terreno lo permita. 
Los alambres, después de colocados, de
berán quedar perfectamente aislados y 
sin esposleion á contados con otros ob
jetos y á la distancia mínima unos de 
otros de 40cenlimelros. 

19. Los aisladores seránde porcelana 
de la misma clase que los que se constru-; 
yen en la fábrica de Pasajes, y conforme á 
los m o d e l o s adoptados por la Dirección 
general de telégrafos, donde están de 
manifiesto. 

20. Irán sujetos directamente al pos
te por medio de grapas do hierro y tor
nillos. Estas piezas de hierro, asi como 
los ganchos y armaduras de los aislado
res, irán galvanizados con zinc en las 
mismas condiciones que el alambre. 

2 1 . Los ganchos de los aisiadores de 
suspensión y armaduras do los de reten
ción y tensor se soldarán á los mismos 
con una mezcla de azufre y'limaduras 
metálicas. ¡ 

22. En cada kilómetro de hilóse es
tablecerá un doble tensor lijo de hierro 
g a l v a n i z a d o con arreglo á los modelos 
adoptados por la Dirección general de Te- ' 
legra ios. asegurando, la continuidad del 
conductor por medio de puentes do alam
bre. Se pondrán aisladores de retención 

.en los ángulos agudos en que fueren in
suficientes los de gancho, cuidando siem
pre de que no existan dos retenciones 
s e g u i d a s sin tensor intermedio. 

2 5 . El contralista construirá y colo
cará el número de palomillas que sean 
necesarias para el paso de los alambres 

I por las poblaciones y para su amarre en 
j la proximidad de las estaciones, así 
¡como ios tabloncillos de entrada en las 

mismas, conforme á los que están en uso 
en las lineas y estaciones. 

24. Será obligación del contratista 
al concluir las obras entregar por cada 
10 kilómetros de linea concluida los úti
les y material que sigue: un aparato de 
tender completo, un alicate fuerte, un 

.martillo de orejas, un serrucho, un des
tornillador fuerte, una llave pan» tenso
res, una tenaza fuerte de anudar- con su 

dera.una barra de hierro de 15 libras con 
embocadura y punta de acero, un cazo 
para sacar tierra, una horqudla con gan
cho y asta de madera, un acha, una en-
lenaíla, una- lima triangular, 50 metros' 
de alambre igual al tendido en la li
nea. 20 aisladores de suspensión, cinco, 
de retención, 10 postes inyectados sio 
pintar (ocho de segunda dimensión y dos de 
primera) y una escalera de mano con ar 
reglo á los modelos que están do ma-
üGesto. 

25 Será obligación del contratista 
contruir y colocar el número de perchas 
prolongadas que sean necesarias para 
salvar los obstáculos que ofrezca el ter-
reio^f \ f { 

26. En los tramos que escedan de 
500 metros podrá usarse alambre de tres 
metros, sin recocer, de superior ca 
lidad y galvanizado en los mismos tér
minos que se espresa en la condición 16 
respecto del <jue ha de emplearse en el 
resto de la linea. Este alambre deberá 
soportar sin romperse un peso de 500 ki-
¡ógramosV 

27. El funcionario encargado de la 
recepción procederá bajo su responsabili
dad personal, á un escrupuloso recono
cimiento de todas las obra*, y si las ha
llase conformes á lo*estipulado, eslendc-
rá acta firmada por todos los que hayan 
asistido al acto, la cual se remitirá á la 
Dirección general.. El término de garan
tía empezará á correr desde el dia de la 
recepción provisional, sin perjuicio de lo 
que acerca del acta pueda disponer la 
superioridad. 

28. El Ayuntamiento cuidará de que 
la estación esté dispuesta para el servi
cio 15 días antes de. terminarse las obras 
de la línea. Si no lo estuviesen, (ó no fue
sen admisibles las hechas) no se deten
drá la recepción de la línea, y se proce
derá á habilitar la estación bajo la direc
ción .de los funcionatios de) Cuerpo y á 
costa de la municipalidad. 

29. Es obligación del contratista eje
cutar cuando sea necesario para la se
guridad de la línea, aun cuando no. se 
halle estipulado en estas condiciones, 
siempre que sin separarse de su espirí-
rilu ó recia interpretación, se crea nece-

\ sario para stf estabilidad. 
| 30. Será asimismo de cuenta del 

contratista el pago de los danos y per
juicios causados en los sembrados, huer
tas, edificios, etc., etc., ya al construirla 
linea ó ya por efecto del acarreo de ma-

. leriales. 
i 51 . La Dirección general ordenará 

las revistas que crea convenientes, y el 
contratista facilitará á los comisionados 
cuantos «latos le pidan sobre el estado y 
marcha de los trabajos, y corregirá des
de luego los defectos que se noten tenien
do facultad los espresados comisionados 
para cerciorarse de si los materiales y 
la c o n s t r u c c i ó n cumplen con las c o n d i c i o 
nes de contrata, á cuyo objetóse lespro- I 
porcionarán cuantos medios fueren ne- ¡ 
cesados. 

52. Desde el dia en que firme la es
critura el contratista, dará cuenta sema- .1 
nalmente a la Dirección general de las 
operaciones que practique, especifican- ¡ 
do la clase de obras, el númeio do kiló
metros construidos y los demás dalos 
que tiendan á este propósito. 

TERCERA PARTE. 

Condiciones económicas. 

1 .* Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata, se consignará como 
fianza en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate, cuyo de
pósito quedará en garantía hasta la re
cepción final de las obras. 

2 / Será obligación del contralista 
otorgar en.esla corte la escritura de con
trita-, dentro de los 10 días siguientes á 

.33 oíamíf/l 

dula del depósito que se exige para to
mar parle en él, sin perjuicio de los de
rechos que á la Administración compe- v 

ten por el art. 5.° del Real decretó; de 27 
de febrero dé 1852 acerca del mótía de 
efeétuar los contratos de servicios pú
blicos. 

5 . m El contratista se sujetará en un 
lodo en Ia9 obras, al replanteo que hi-
c'ere el comisionado ai efecto, y las ad
vertencias que por escrilo le consigne. 

4 . a Será obligación del contratista 
entregar terminadas las obras en el pla
zo de seis meses desde la fecha de la es
critura. 

5.* Se abonará al contralista el im
porte de las obras después do recibidas 
y mediante certificado del comisionado 
para este objeto, en que conste estar 
aquellas con arreglo á contraía y no que
dar pendiente ninguno de los requisitos 
exigidos por este pliego. 

6.* El precio máximo porque el Go
bierno admite proposiciones es el de 
265,6 de escudo por kilómetro. 

7.* El desarrollo de este ramal es de 
58 kilómetros 275 metros; pero si por 
efecto de alguna modificación en el tra
zado resultara mayor longitud se abona
rá el csceso al mismo precio de conlrata-
ta, entendiéndose esto igualmente para 
el caso en qne por una disminución en la 
longitud del trayecto hubiese que dedu
cir alguna cantidad del importe t o t a l . 

8 . a Todo el material que para la 
construcción de eslos ramales haya de 
importarsedel ^slranjero devengará por 
derechos de Aduana el 5 por 4*JO sobre 
avalúo en bandera nacional, y el 4 por 
100 en bandera estranjera. siempre que 
se remita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos nota es-
presiva de los efectos y puntos por don
de hayan de introducirse. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de Rector 
de la Universidad Central á don Juan Ma
nuel Mootalbán, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios". 

Dado en Palacio á 5 de abril de 1865. 
r—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Alcalá Ita
liano. 

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad Central á don Diego Miguel Ha-
amonde.y Jaime, marqués de Zafra, que 
lo es actualmente de la de Granada. 

Dado en Palacio á 5 de abril de 186*5. 
—Kslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Alcalá 
Galiano. 

hilera, una b a r r e n a , un pisón de. c u n a la fecha en que se le c o m u n i q u e la apro -
con caneza de hierro, y* mango de ma- nación del remate, ba/o la pena d e ' p é í -

Inslruccion pública.—Universidades. 

Excmo. señor: Habiendo donado á la 
Biblioteca universitaria de Sevilla 288 
volúmenes.el Catedrático de término de 
aquella Facultad de Derecho don José 
María de Álava y Urbina, y hecho gastos 
de consideración en la clase donde da la 
enseñanza, para habilitarla y decorarla 
convenientemente, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado-mandar se haga público por 
medio de la Gaceia de Madrid tan gene
roso desprendimiento. 

: Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de abril de 48.65.—Galiano.— 
Señor Director general'de Instrucción 
pública. 

Aguas. 

Éxcmo. señor: Conformándose.la Rei
na ( O . I). G ) con lo propuesto por esa 
Dirección, y. por,, ja Sección cuarta de la 
J u n t a Consultiva de C a m i n o s . C a n a l e s v 
Puertos, ha tenido á ñien autorizar a 
don Mar ¡ano Puíg. para que salvo, el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 



« l ^éiM%tkl0 t o r o s o * .1, la pérlHa segurado el 
¿ f t ^ n i r i d e u ° , M n o t i a ^ e - ciarle U h e m e n t í a 1 * ^ ^ > < > " a l ^ ^ ' ^ r t a s e s b a -" J - r a motriz "c un ; u u ^ . , ^ í „ / > l i : % ; , J

0 y r t - „ n A , - n v ^ ^ M , , r i r a ai«un cargamento (le Harinase*na 
Solas La. isla de Cuba acaba de pasar 

Va rueda hidráulica que se pro-
íbíecer. se situará en el punió 

bcia f i ; ;" c \ plano, no pudiendo la es 
^ R e s a l i r en álreóél 

^ a s que lo qué hoy safe 
K S e se ha de apoyar 

on á la cor-
"a roca 

dicha 

•H?' i-JJ <?1 caso de que fuera necesa-
l ' ¡.mu diá hacer que desaparezcan 
r la navegación las rocis en que ha 
rrLc;msa: ;i'l molino, no podrá el con-
fc-íonario reclamar indemnización de 

r^»'C ,Las obras se ejecutarán con ar
ló á la memoria y planos presentados, 

ML\o la vigilancia del Ingeniero Gefo 
Í J provincia, á cuyo efecto le avisará 
trincamente el concesionario, tanto 
¡principiar aquellas como al termi-

5 5 ? * ' S e c n t e n u " e r á C u c a d a estaaulo-
Wion si no se diera principio a las 
¡ L i s e l término de un ano. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
^nocii'iienlo y efectos consiguientes, 
píos guarde á V. E. muchos auos. Ma
drid 4 de abril.de 1865.—Galiano.—Se-
flor D'ireclor general de Obras públicas. 

excesivamente su precio en el m á r c a l o , 
lia venido á convertirse) en un a r t i c u l o 
de lujo, de que están 'priva-lis lo las las 
clases menos acomodadas. Según el cen
so de 18'i2 la población de i uba consta-
bo de 1.559,¿5$ habitantes, sin incluir 
el ejércelo, la marina y la población flo-
lante. principales consumidores de este 
arliculo. Por manera que el cómputo mas 
inferior aua nuede hacerse es el de 
1 

po7¿& dura prueba, y sus habíanles 

salcz v SU patriolismo acostumbrados, , las oe c 
haciéndose cada día mas acreedores á la de cenü 

de su tarde, tendrá efecto ante la comi
sión de Hacienda de la Junta auxiliar de 
cárceles, y en la.salá de'sesiones de esté 
Gobierno de provincia, la subasta para* 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres do 
las de esta capital, con sujeción al pliego 

iciones que se insería áconlinua-

M1NISTGIUO DE ULTRAMAR. 

ESPOSICION Á S.M. 

Señora: Desde que en 1818 el augusto 
padre de V. M., escuchando los princi
pios de la ciencia y el publico interés, 
confirmó á la isladeCuba la libertad de 
comerciar con eslranjeros, los arance
les de Aduanas de aquella provincia se 
han dirigido constantemente <a proleger 
el comercio nacional sin alejar el de 
otros países. Esta política ha dado por 
resultado que uno y otro comercio ad
quieran en aquella' Antilla el inmenso 
desarrollo que ha hecho de la H a b a n a 
una de las primeras plazas mercantiles 
de las Américas en beneficio de tan im
portante provincia y de todo el Reino. 

El comercio de harinas no se ha des
arrollado, sin embargo, tanto como debia 
esperarse, porque su legislacionseapartó 
de aquel incontrovertible principio. Des
de 183'* se sometió á. una tarifa escep-
cional, oue con carácter interino, parecía 
rse la base de una reducción sucesiva 
<jpearmonizara los intereses de las pro
vincias peninsulares y los de aquella An
tilla. Treintaanos lleva de (ejercicio es-
tesislema; y aunque la impotencia de su 
acción se ha mostrado constantemente y 
los riesgos de su aventurada básese han 
hecho sentir con frecuencia, el remedio 
no se ha yuesto, y ha venido á crearse 
una situación peligrosa é insostenible. 

Las harinas españolas importadas en 
bandera nacional adeudan 2 ps. fs. de 
derechos por barril de 187 y media libras, 
mientras las eslranjeras importadas en 
¿andera estranjera satisfacen 9 y medio 
pesos fuertes, constituyendo una diferen
cia de 7 y medio ps., por barril, en una 
Mercancía valuada en 12 lr2 ps. que es 
*n precio ordinario en el mercado de la is
la de Cuba. 

Consecuencia for zosa de este enorme 
derecho dif eren cial es que las harinas 
americanas, únicas que pudieran concur
rir en aquel mercado, estén de hecho 

Cohibidas, estableciéndose en favor de 
1 peninsulares un monopolio que, al 

fecaer sobre un producto de consumo in
dispensable, ha dado y está dando Jugar 
• resultados funestos, algunos de ellos 
contrarios al objelo mismo del impuesto 
Protector. 

Es indudable que ese alimento de piri-
W * l necesidad, por el recargo de dere-

qu 
que puede hacerse 

400.001).habitantes fijos y transeúntes; 
y graduándose el consumo anual en 
400,000 barriles do harina* que á.razón 
de 187 y media libras, hacen 75 millo
nes, resulta que cada habitante viene á 
consumir. ó5 libras, uueveij onzas al año, 
cuando en España se regula el consumo 
en 400 libras.por individuo. Aunque de 
este cálculo se rebaje la población escla
va, á la que desgraciadamente no alcan
za el pan, y que seguo el propio censo 
ascendía á 563.550 almas, resultará una 
poblaciou libre de 1.031.45.0, éntrela 
quo repartidos los 75 millones de libras 
de harina que se importan, correspon
derán á cada individuo 72 libras, 11 on
zas al ano. La posesión mas rica, mas 
productora y .mas consumidora de Espa
rta, consúmemenos trigo que la capital 
menos poblada de la Península. 

v Tristes, muy tristes son las conse
cuencias que pueden y deben sacarse de 
esteHamenlable hecho; y sobre todo de
muestra que ese mal calculado sistema 
dio un resultado opuesto al fio que la ley 
debió proponerse al establecerlo, que 
era eslender el concurso ya para abrir
nos dentro de nuestras mismas provin
cias un mercado de importancia para 
la principal producción de nuestro suelo, 
ya para mejorar la cultura y desarrollar 
la producción en nuestras preciosas y 
ricas Antillas. 

No descoce el Gobierno de Y . M. quo 
en las regiones de los trópicosconsumen 
los naturales escasa cantidad de pan de 
trigo, supliéndole con frutas y legumbres; 
pero también es indudable que á medi
da que penetra en aquellas la civilización 
Europea.- el uso del trigo se aumenta por 
las ventajas que lleva [este provechoso 
alimento á los que se usbean para susli- 1 

luirlos. 
En Cuba, sin embargo, lejos de suce

der así, se observa el inesplicable fenó- ! 
rheno de reducir su consumo los mismos 
europeos. Efectivamente, del censo apa-
rece que estos componen, por lo menos, 
una población de 767.189 almas, com- i 
prendiendo en ella el ejército, la marina 
y la población transeúnte; y suponiendo 
que únicamente coma pan la raza curo-
pea, resulta que solo consume por habi
tante 97 libras y 12 onzas anuales de 
harina. 

Al examinar tales dalos estadísticos, 
ocurre desde luego el temor de que exis
la una defraudación considerable y que 
de esta manera ilegal se introduzca un 
gran número de barriles de harina, na
ciendo de aquí la desproporción inconce
bible ya indicada entre la población y 
el consumo. Posible es que esta suposi
ción no carezca de fundamento; pero el 
mal sería entonces mayor, porque el 
contraba ido nos traería la desmoraliza
ción de la Administra ion de Aduanas y 
la de cuantas personas tomen parte en 
tan reprobado tráfico. 

Todavía hay otra consideración muy 
importante. En diferentes ocasiones so 
ha verificado, y hoy mismo sufre Cuba 
el peso de esta desgracia, que se retar
dan por cualquier accidente las remesas 
de harinas de la Península, y entonces 
la escasez les hace tomar un precio fa
buloso, vendiéndose á 40 ps. el barril, 
cuando de ordinario vale 12 y medio. 
En estos momentos la Autoridad se ve 
precisada á adoptar medidas como la de 
poner á ración y media ración las tropas 
de su mando, pues los norte-americanos 
no llevan sus harinas á nuestras Antillas 

l i l i . I C U U V I • • '« . . ~ 

bondadosa consideración de V. M. 
Estos males, ligeramente reseñados, 

no son nuevos ni accidentales. Instru
yen lose viene un espediente sobre osle 
punto desde 18'fi, y en él obran lodos 
los latos para resolverlo con acierto y 
justicia. Pero vuestro Gobierno que cree 
necesario y urgente proveer de remedio 
á la presante crisis. también reconoce 
que no se ha hecho lo indispensable pa
ra que una reforma .radical no lastime 
otros intereses respetables de provincias 
peninsulares que tienen igual derecho á 
la protección de las leyes y al solicito 
amparo de V. M. Sin facilitar la baratu
ra de la construcción naval,sin levantar 
ciertas trabas que hacen costosísimos los 
fletes; sin proporcionar ventajas on los 
retornos, es imposible que pueda nuestro 
comercio mantener la concurrencia con 
las harinas estranjeras en Cuba, á no 
ser qae se les conceda un derecho di
ferencial mas subido del que conviene. 

Vuestro Gobierno medita s">bre estos 
interesantes puntos y cree que no eslá 
lejano el dia en que pueda llegar á tan 
deseado fin. Pero las necesidades de las 
Antillas no dan espera, y entre tanto que 
por el concurso de estas meJidas se re
suelve definitivamente una cueslion que 
afecta á. tanlos intereses, juzga que la 
reducción provisional del derecho fiscal 
de las harinas, y una proporción mas 
equitativa en el derecho de diferen
cial, que no lastimen los intereses le-
geitimos del comercio, industria y agri
cultura peninsulares, llevará la tranqui
lidad y la alegría á las provincias ultra
marinas. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consajo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la augusta api obacion de 
V. M. el siguiente provecto de decreto. 

Madrid 1.° de abril de 1865.—Señora: 
A L. tt. P. de V. M., Manuel de Séijas 
Lozano. 

REA.L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 

cion.. 
Madrid 7 de marzo de 186o? , 

El Gobernador, 
J . G u t i e r r e s -.lo la V e g a . 

Pliego de condiciones bajo el cual osta Jnnta 
saca á publica-subasta ol suministro do ra
ciones de pan para los presos pobres de las 
corceles de esta corte. 

1.* La contrata empozará á regir el 
dia 1.° de mayo del presente ano y ter
minará en 50 <!e abril de 1800. 

2.* El c mlralisla estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 

Ean quo se necesiten para los presos po
ros de ambas cárceles, según el pedido 

que 99 le haga por la persona destinada 
al efeclo: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

5.* La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan detrigo.de bue
na clase, en forma baja ó abollada co
mún, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya; ailvirlitiulo quo será desechada toda 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el a c 
to del remate, que será una ración de 
lasque actualmente se suministran á los 
presos. 

4 . a El número de raciones que haya 
de suministrar el contralista, y cuya ela
boración ha de ser eu todo ígua!, se en
tregará diariameule en Restablecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
se designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre «jue lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta, y en el 
Caso que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas partes, y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se le car-

espuesto el Ministro do ultramar, de g u e e n cuenla at contratista el importe 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 1 dd pan que se ( 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo 1.° Las harinas que se im

porten en las islas de Cuba y Puerto-Ri
co, desde 1." de julio de 1865. pagarán 
como derecho único, por cada barril de 
92kilogramos, equivalentes aproximada
m e n t e á 200 libras castellanas, las can
tidades que á continuación se espresan: 

Harina nacional, procedente de puer
tos españoles, en bandera española, 2 
escudos. 

Harina nacional, procedente de puer
tos españoles, en bandera estranjera, 4 
escudos. 

Harina estranjera en bandera españo
la, 7 escudos. 

Harina estranjera en bandera estran
jera, 10 escudos. 

i Art. 2.° Desde la fecha espresada en 
¡ el articulo anterior quedarán derogadas 

todas las disposiciones que hoy rigen so
bre importación de harinas de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar. Manuel de Séijas 
Lozano. 

S E G U N D A SECCIÓN: 

GpBlERNO DE U - PROVINCIA DB-MADRID. 

El dia 10 de abril prójimo, á las tres 

.. pan que se compre, é impoaefle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente: 

6 . ' Por la mala calidad del pan, falla 
en el peso de las raciones ó el retraso de 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, 1000 
por la segunda y í 500 por lalercera y 
úlliraa; pues de verificarse esta podfá la 
Junta deliberar si ha lugar á la rescisión 
del contrato. 

7 . a El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrata con 4000 
reales vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go que ha de exhibir para presentarse 
como licitador á la subasta. 

8 . a Al importe de las raciones que se 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud del correspondien
te libramiento que se lo espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una rela
ción del suministro practicado, visada 
por*el seüor Contador de la Junta. 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario (as faitascometidas por este de 
que hablan fas condiciones 5 . ' y 6 . a obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por 
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do cumplir con la obligación contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como lidiador-
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico. 

ii¿ El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, a escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se ad
judique la subasta, que se retendrá has
ta la couclusion del contrato como ga
rantía del suministro de que habla la 
condición sétima. 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con. 
una muestra del pan, con media hora 
de anticipación al acto del remate, no pu-
diendo admitirse mas, ni retirarse las en
tregadas, después de empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de es
ta corle, según ia muestra que acompa
so, y bajo las condiciones espresadas eu 
el pliego formulado por la Junta, por el 
precio de. cents, cada ración; y para 
asegurar esta proposición présenlo la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en 4a con
dición 4 . ' 

(Fecha y firma del proponénlc.) 

Toda proposición que no se halle re
dactada en eslos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que acre
dite el deposito previo, ó que tenga cláu
sulas condicionales ó esclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. 

k 15. La subasta se verificará el dia 
10 del próximo mes de abril, á las tres 
de su tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, empezando por 
la lectura del présenle pliego , y segui
damente 4 la de los que contengan las 
proposiciones presentadas : si hubiese 
dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
señor presidente cual s:'.a el mejor postor,, 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de esto modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobro mejura de pre
cio, por ventajosa que fuese. 

14. El remato no tendrá efeclo hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

l o . Finalmente, será de cuenla del 
contratista el importe uV la escritura, 
papel sellado y dos upias en el do 
oficio. 

Madrid 7 de marzo de 18b\'j.—J. Gu-
tierez de la Vega. 

cisión del contrato ni indemnización al
guna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplotacion de cualquier ferro
carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, siiuada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia, ante el Sr. Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el arancel, é instruc
ción de 10 de diciembre de 1 8 0 ! , cuya 
observancia es obligatoria, asi como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle derogada 
por la misma. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en plie
g o s cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garau-
lia para tomar parle en esta subasta será 
de 20 .100 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos, óbienen efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas diposiciones vi
gentes, y en ios que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 18G1. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamenle entresusautores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la Instrucción antes citada de 
18de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si 
luvieró lugar, será la del medio diezmo, 
por lo menos, de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiemlo ser las 
sucesiva> á voluntad de los licüadures, 
no bajando de cien reales velion cada una. 

•Madrid : 8 de marzo de 1865.— Ei 
Direclor general. Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 dé marzo dé 1 8 5 . y de las condicío.-
nqs y requisitos que se exigen pür¿ l4 
adjudicación en pública subasta del ; r-
riendo por dos años del porlazgode Buftol, 
se compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo, con eslricla sujeción aloses-
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el Upo fijado, poniendo la cantidad en 
letra.) 

Fecha y firma del proponento. 

PROVIDENCIAS- ¿UWCIALE-. 

postura que no cubra la cantidad de 
243.750 rs. que corresponden á la* par
ticipaciones que se enagenancon relación 
á los 300.000 reales en que ha sido apre
ciada toda la finca. 

Madrid 50 de marzo de 1865.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.—1158. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la autorización competente, arrienda en 
pública subastadlos derechos de las e s 
p e c i e s de consumos con la venta escln-
siva al por menor, para el año económi
co de 1865 á 1866, y para sus dos rema
tes están señalados los dias 16 y 25 del 
corriente mes y hora de las once de su 
mañana, en la casa de Escuela, y bajo 
las condiciones que se hallan redactadas 
en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Uascafria abril de 1865—El Alealde, 
Policarpo Cañe. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
villa, tiene dispuesto subastar en público 
remate, previas las formalidades de la 
Instrucción de i .* de julio último, los ra
mos de vino, vinagre., a c e i t e , jabou y 
aguardiente con la \enla esclusiva al por 
menor por lodo el arto económico de 1865 
á(i6; y para sus dos remates están seña
lados los di.is 10 y 25 del aclual, á las 
once de sus respectivas mañanas, eu la 
casa capitular, pojo el pljego do condi
ciones que estara de manifiesto en el ac
to de aquellos. 

Rivatejada 5 de abril de 1805. — Ue-
migio Escarcea. 

Jabón, de 60á 64 rs. arroba, Y so i & 
cuartos libra. * a 

Patatas de 2 1|2 á 3 1\2 cuartos VibtJ 
Prectos de granos en el mercado d<i\ 

Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 2330 fane f t J 

Quedan por vender » 
Precio máximo.»* 5J) 
ídem mínimo 42 
ídem medio 45,98 

Madrid 7 de abril de 1865.^¿ 
Alcalde-Corregidor.CondedeBelavJ'i 

BOLSA DE MADRID 

ALCALÜIA-CORREGIMIKNTO DE'MADRID. 

S E S T A . . S E C C I Ó N , 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Sin efecto, á tcnor^de lo prescrito en 
el art. 2.° de la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, el remale celebrado en 
esta corle el 2 i del corriente, relativo 
al portazgo de 15uñol.. la Dirección general 
de mi cargo ha señalado nuevamente 
el dia 21 de abril próximo, á las doot dé 
su mañnna, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo de dicho 
portazgo, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, por tiempo de dos años, 
y cantidad menor admisible de 121.000 
reales vellón en cada uno, que es el 
precio del actual arriendo; pero con la 
condición especial dé que el arrendalá-
rio ;no tendrá derecho á pedir la res-

ioq no¡ucf;:i cno?:í Mi'jup h np i-XÍILI! 

Juzgado de primera instancia «¡el distrito de 
lal 'niversidad. 

A voluntad de sns dueños, y en virtud 
de providencia.del señor don Juan Fer
nandez Palma, Juez togado de.primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras-
crito Escribano, se venden en púbiiea su
basta las cuatro quintos partes mas un 
tercio de la quinta restante, de la/ca
sa sita en esta corte y su calle de Car
retas, distinguida c>u los números 29 
moderno, 8 antiguo, de la manzana 20$, 
que comprende de superficie''plana: 1555 
pies, 58 décimos cuadrados, v ha sido 
tasada por el Arquitecto don "Wenceslao 
Gavina en:la.cantidad de oUO.OOÜ roa-
les v n . á rebajar'cargas. 

Y habiéndose señalado pata el rematé 
«•I lúne.s 24 del próximo mes de abril, á 
las-doce de su mañana, eu la Sala de au
diencia de su señoría, sita en el piso bajo 
de la territorial de esta corle: se advier
te, con arreglo al art. 1406 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que no se admitirá 

J twnq irme ou OT mFT: 

•De Ios-Martes remitidos en este df-
por la Intervención de Arvilrios munida 
pales, la dél;mer*;ado de granos v nota 
<:c precios de artículos de consumo, re* 
sulla lo siguiente: I ¡ 

Entrado por las puertas en ddia de hoy. 

6555 fanecas de trigo. 
' \?T¡\ arrobas de harina. 

8>-04 . ídem de carbón. 
120 vacas, eme componen 52 .515 

libras (je peso, 
280 carreros, t-ue lacen 72.14 u!. 

Precios de artioulas al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vara, áfe 20 í H cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 2.8 c ' i - s 

libra ' 
t d e i i v d é t e m e r a ^ e O O á O S r . . faw» 

v (jé 12 á 51 cuartos libra. 
• 'espojo's de cerdo, de 1S h 20 cuarto?..' 
i'ocino atejo, de S5 .-. SO rs. arroba V 

de 50 á o'; cuartos libra1 -

Cotización del 7 de abril de igA* 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidad.! 
publicado, 46-^0. 

Ídem del 3 por 100 diferido, M t J 
cado41-30y 25 . 

Deuda del personal, no publicad. 
22-20. ^ 

Billetes hipotecarios del Banco <u 
España, de á 2000 rs. , con 6 por l £ 
do interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión a, 
1.° de abril de 1850, do á 4000 rs. \¿í 
90-00 . 

Ídem de á 2000 rs. , id., 91-00 p 
Ídem de 1.° de julio de 1851, d*\ 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
ídem de 51 de agoslo de 1852, de i 

2000 rs. id. 00 00 . 
ídem de Obras, públicas de l." de 

julio de 'i 858, idem 85-00 . 
Obligaciones del listado para subven» 

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones tlel Banco de España, no 
publicado, 138-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p. 
París á, 8 dias visla, 5 ,06 

PARTE OFICIAL ' 

A N U N C I O S . 
AJIE.ft lCA DÉ VLDMIItE. 

Sociedad especial minera. 

Ja Junta diroelfva; en cumplimiento á 
lo prescrito en el art. 21 de !a ley di 
Sociedades mineras, su escritura social 
y reglamento, ha acordado en seMonal 
efecto, publicar en el Woletin Oficial de 
la provincia el pri;ner reqii'.'rim¡<'nloa1 
socio don Luis/.'baríes, por dividendos pa
sivos que adeuda, correspondientes alas 
acciones que posee números 5 y ;m-
porlanles reales, vellón 5 í 0 . 

Madrid 4 do abril de 1865.—P. A. de 
la J . D.—El Secretario, José Marra Roda, 
íifiíl eufófiíid-sltniul ;• n\ v.r. • •jü^I^ **! 

LA UEINA DE LAS FLORES. 
Z a r z u e l a c u d o s a c t o s , o r i g i n a l y en 

v e r s o 

ídem fresco, de 28 a 50 tóitos libra. 
En canal ayer á 76 rs.&rí' 
LonYO; de \% á 51 cuartos libra. 

' d e f 3 0 ' a ^ i ; r s : ; h r r 6 b a , y (fé 51 
á 00 cuartos 

Arroz 
libra. 

z. de 50 á 58 rs. arroba; y de r 

14 cuartos libra. i™*]" 
•'Aceite, do 64 á Ofi rs. arroba, y fie 18 
•' &\>0-'cuartos libra. 
Vino, de '& á 48 rs. arrolia, v de 12 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de di s libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbaó¿tís,í:de 42 02 rs. arroba, y de 

1 6 á 2 2 cuáVtos libra. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, v ih 10 á 

14 cuartos libra; 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. 
Lentejas dé # 'a f 2^,rs . íarroba , v de 8 

á 10 Cuartos libra. , : ' i í ( I :»' ''" 
enltiln/. r.f.wmnc ¿süiisú «uí oir/ol! ou I 

Cuarta edición, de ¡ajo. 
PRECIO, UN REA¿. 

!íl producto de la venta de ejemplares 
dcesla obra so destiña al socorro de !;«> 

•desgracias ocasionadas por la'inundación 
en la provincia de Valencia. 1 

Único punto do venta en Madrid, libra
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
7. Se remite á provincias, 'mandadlo 
dentro de una Carla dirigida á su auior. 
calle del Arenal, núnieio 15, entresuelo 
ó sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personasNjJ 
este anuncio, la lectura <le Un prospecta 
que se dá gratis en la espresada libren* 
de Cuesta. _ 

KmioK. 1>. íca?< Antonio,iJAî cfA. 
l.nu. <ícl mismo, calle dtl Altntra'UHil*&f1^ 
' i*! MADRID: 4865 
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